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Viernes 21 de Agosto 1931 

Camino adelante 

(iQue se entiende por urgencia? 

Buenos son los propósitos del Q o 
bierno respecto a remediar el paro 
forzoso que en tan dolorosa situación 
tiene a millares de obreros. í^ero he
mos de lamentarla calma conque se 
lleva asunto tan urgente. Concretán
donos a lo que a nuesira ciudad se 
refiere, habremos de decir que agra
deciendo-mucho las cantidades con
signadas paia carreteras y caminos en 
aquél presupuesto «urgente» que la 
Prensa dió a la publicidad, los dias 
pasan con una lentitud dolorosa para 
el que espera y el remedio no viene. 
Es decir que las importantes cantida
des a que nos referimos están consig
nadas en el papel, pero el paro f o t r , 

zoso continúa; el trabajo no asoma su 
faz por ninguna parte. 

Cuando siendo tan importantísi
mas las vías de comunicación se soli
citan por los grandes servicios que 
reportan, bueno es que una vez con|t! 

cedidas sc tarde en la tramitación de 
fsos expedientes todo lo que la cal-
rlia del elemento técnico y burocráti
co suelen emplear para la tramitación 
de estas—creo que en ésto no hemos 
aventajado nada al viejo légimen— 
pero cuando la ejecución de esas 
obras es pan para el hambriento, no 
abreviar esa tramitación simplificán
dola hace inútil ía concesión pues 
otorgada en tal forma como no res
ponde a la urgencia con que se ne-

* cesita ni remedia nada ni resuelve naí,, 
da. Quien otorga o concede se luce 
de valde, y eí trabajador se muere de 
hambre. 

Los Gobiernos de la monarquía, 
cuando por cualquier circunstancia 
especial se veían obligados a atender 
determinadas peticiones, atendidas 
quedaban concediendo y no dando. 

Recordamos que por el año 14, 
cuando estalló la guerra europea, mi
llares de braceros que en Francia tra
bajaban, regresaron a España. Entre j 
aquellos infelices venían más de tres 
mií de la región murciana que al rein 
legrarse a sus respectivos pueblos pe
dían trabajo. 

Se reunieron los diputados a Cor
tes de la provincia; se sumaron a 

ellos otras altas personalidades, y, en 
comisión, fueron a ver al señor Dato 
que era a la sazón' Presidente del 
Consejo. Le expusieron con vivos 
colores la situación y le propusieron 
para su remedio, la construcció i del 
ferrocarril de Cartagena a Águilas, 
con un ramal desde Ramonete a LOPB' 

ca. 
El trazado estaba hecho y aproba

do. Dato se resistió un tanto. Había 
que llenar unos trámites que impor
taban unas miles de pesetas. La Co-
inisión se ofreció a abonar aquella 
canlidad para abreviar la ejecución 
de las obras. Se consignaró'n unos mi
les de duros para empezar enseguida. 
Regresaron a su provincia los dipu
tados alegres y confiados. V pasaron 
los meses y pasaron los años y ter
minó la guerra mundial y los traba
jos del ferrocarril no empeza) on. 

No digo yo ni pienso ai evocares-
te recuerdo que tantas cuartillas me 
hizo llenar por entonces, que el Go
bierno de la República siga estos pro
cedimientos dilatorios e inacabables 
que seguían los monárquicos, pero 
que siendo provisional y urgentísimo 
el presupuesto dei señor Albornoz, 
l ís obras no empiezan, los obreros 
no trabajan y el conflicto está en pie, 
eso si levemos desgraciadamente,co-
mo vemos también que lejos de sim
plificar el pesado, 'torpe y complica
dísimo engranaje de la máquina bu
rocrática, lejos de economizar baldu
que este sigue gastándose a todo 
trapo. 

¡Hay aún tantas cosas en pie que la 
República debe derribar! 

JUAN DEL P U E B L O 

Cargos bancaríos 

Ha tomado posesión del cargo de 
Director del Banco Central, en Al-
mansa, el que lo fué de esta Sucursal 
de Lorca, nuestro querido amigo don 
Casiano Abasólo. 

Corto tiempo desempeñó tan im
portante cargo en nuestra ciudad el 
dignísimo funcionario, pero bastó,sin 
embargo, para adquirir generales sim 

j;. patíis tan'o por su caballeresco trato 
so:i<)!, ror sus bellas cualidades co 
mo hombre, como por sus aptitudes 
para el cargo. 

Abasólo, funcinario dignísimo y 
excelente persona honra ai personal 
de la importante entidad bancaria a 
que pertenece, y no hay duda alguna 
que en la plaza a que ha sido destina
do, conseguirá, como aquí, ei cariño-

' so respeto y iis profundas simpatías 
que aquí supo conquistar. 

Deseamos a nuestro querido ami
go una estancia grata en aquella ciu
dad, no sin dejar de sentir sincera
mente, la ausencia que le imponía el 
cumplimiento del deber. 

En tan importante cargo en el Ban 
co Cenlrul, le ha sustituido nuestro 
joven am'go don José Zarauz Cacha. 

Cajero en dicho centro el señar 
Zarauz desde hace muchos años, car
go desempeñado con plena salisf ic-

ción de sus superiores, jjsto es decir 
que han tenido éstos un verdadero 
acierto, premiando la rectitud y capa 
cidad demostradas por nuestro que 
rido amigo, con ei cargo de Director 
de esta Sucursal. 

Nos ofrecemos gus'osos al señor 
Zarauz para cuanto desde estas co
lumnas le podamos ser útiles y le en j 

viamos nuestra más cumplida y entu I 

siasta enhorabuena i>or_el merecido] 
cargo que desempeña. i 

Hsuntos 
de justicia 

±(CON INTERNADO): 

S i t u a d a e n l a s A l a m e d a s , a c a r ^ o d e l 

DR. MIBUEL IIURTIMEZ MINGUEZ 
Especialista en enfermedades de los ojos :-: Ayudante durante 

cinco años de la Clínica Oftalmológica de la Facultad de 

Medicina, de Madrid, y del sabio Profesor Doctor 

M Á R Q U E Z , Catedrático de^ dicka Facultad 

C o r a 9 u l t ^ d e 11 a a.-LORCA 

III 

Continuando mi artícu'o anterior 
diré que sería prolijo enume.ar les 
graves daños que se ocasionan a la 
administración de Justicia, con la 
existencia de un solo Juzgado JVluni-
cipal en este térmir o, como así tam
bién las grandes ventajas qne se ob
tendrían con el establecimiento de 
esos dos nuevos Juzgados Municipa
les con residencia en Zarcilla da Ra
mos y Puerto Lumbreras; siendo uno 
de los más imporiantes beneficios,el 
de la garantía absoluta para el ciuda 
daño de la pronta Intervención judi
cial, evitadora de gastos y dilacio
nes de procedimiento, sí que tambiéij 
para que la autoridad hega sentir su 
acción reparadora contra los pertur
badores del derecho. 

Es lastimoso considerar Iqs múlti
ples inconvenientes a que está ex
puesta la Administración de Justicia 
en este término municipal l i n exten
so; sobre todo, en aquellas Diputa
ciones alejadas donde las vias de co-̂  
municación son tan deficientes y es
casas, con caminos la mayor pane 
intransitables, entre montañas, y tan 
alejados de la vida oficial de esíe j 
pueblo, material y espiritualmente, 
pues la mayoría de sus habitantes 
son analfabetos; viejos que cuentan 
en su vida como cosa extraordinaria 
las pocas veces que han pisado este j 
puebio; que si tienen noción de que ; 

cx -tenunis J jzg tdos donde se ad-
miiiistra Juiticií, es por habir visto 
en i-tiguna ocasión, üenos de temero
sa curiosídid los tricornios c'riro'a 
dos de la Guardia civil. 

! En estos apirtudos parajes no es 
de extrañar que lajusticia adopte sus 
modalidades prehistóricas, estanJo 
en manos del cacique desaprensivo 
o ddl vecino más avispado; los q e 
dirimen pleitos, discordias y rerj,ci-
llas siempre en provecho propio, o 
por lo menos burlando la ley; la cues 
tión está en que el Juzgado no inter
venga para nada, y cunndo es uu ca 
so de suma gravedad en que 11 j is-
ticia ha de intervenir forz isamente, 
resulta que los hechos apíirecen des
naturalizados,las pruf b .s amsñídas, 
de tal forma que si Juan recibió un 
estaraz:) de Pedro que le ocasionó 
la muerte, fué porq.te el palo huyen
do de las manos de Pedro buscó apo 
yo en la cabeza-de Juan. 

De esperar es que desaparezcan 
los innumerables incon .-ementes y re 
trasos en la Administración de Justi 
cia, con la creación de estos dos nue 
vos Juzgados Municipales; y queel 
ilustre Ministro de Justicia en su am 
plio y profundo estudio da reforma 
judicial, se hará eco de la§ justas ne 
cesidades de este partido en orden a 
su demarcación, sometiendo al Go
bierno de la República la aprobación 
e inmediata instalación da ios mis
mos. 

Así tamb'én están obligados a co
laborar en esta obra tedas las entida
des of cíales y fuerzas vivas de esta 
población, solicitando del Ministro 
la sanción de estas reformas, expo-
nléndcle las. indicaciones justas y 
complementarlas a su mayor ilustra
ción, seguras de que con ello harán 
una cbra de civismo y acendrado 
amor a Lorca. 

FERNANDO LORENTE 

EL ESTATUTO CATALÁN 

Veinte aiíos en 
Cataluña 

" 1 
i 

Recuerdo muy bien F.queüa tarde 
de noviembre de 1909, en que me 
asomé por vez primera a Bircelona. 
V de;de gran altura, ciertamente: 
desde la ezotia de un alto edificio I 
de la calle de Cortes, frente a la Uni 
versidad. Llegauo la rochi antes, 
con rnis buenos diez unos llenos de 
sueño, no tuve otra curiosidad que 

la de comprobar como eran de b'an-
d ¡s las camas catalanas... y lo com
probé larg^minte; hista primera h> 
r-! di h ti-udí s 'g lie i t e , 

D i . o u é í d.i c o m ^ ^ subí a la azo
tea . Toda mi admiración de mucha
chito provir.ciano, se asomaba a mis, 
ojos, contemplando h scbirbia ave
nida, A mi^ pies, en la plaza de la 
Uüivers'dad. unas telas cubían e' 
monumento a! doctor Rjbert, aun no 
inaugurad^. 

M ses más Larde, desda aq relia 
mi -.m i ñ z ú ó a presencié una fiesta de 
aviación: acaso la primera que se ce-
Icbrírb» en España. Meses más tar
de, se inauguró el monumento al doc 
tor R b;rt. Meses más tarde, con
templando los impactos que las hi
las de la Semana Trágica habian de-
j-ido en «mi» azotea de la C u Ü e de 
Cortes, pude echarme a pensar que 
Cataluña era un puebo cuyos hijos 
<ya volaban> y eran artistas—aun
que el monu nento a Bartolomé Ro-
bert no sea, precisamente una obra 

I de arte—y sentía una honda inquie
tud socid!. 

Pero yo tenia diez años nada más 
y una gran despreocupación, nada • 
menos. Con ir al colegio, ya hacía 
bastante. 

Er, el colegie, aprendí el catalán 
«sin aprenderlo», es decir; sin estu-

• di ¡rio, hab'ándolo con los chicos.sin 
que yo me considerase humillado 
por penetrar en&u idiCma, ni ellos 
desdeñaran,ni mucho menos emplear 
el mió. 

Pasaron los años, hasta pasar 20: 
poco menos que mi vida entera. Y 
me ha sucedido a lo largo de tan lar
go tiempo, que he tenido que que
darme al margen de todas las peque
ñas rencillas castellano catalanas... 
por falta de convicción para tomar 
pat tido por ninguna de ambis par 
tes. 

Yo S c b í a que esas rencillas de ca
fé, carecían da toda consist/mcia-
Porque, ¿:ómo imputar a Cataluña 
despego hacia el castellano, i.i en 
Cataluña, si en Bucelona, existe ia 
má; cr moleta colección dí'; ediciones 
de! «Q iijote> i.istñlada a todo honor 
en la Bib'ioteca de Esti dios Catala
nes? 

- ¿Cómo acusarle ú'¿ desdén para la 
lengua mia y de m's padres, si el tea 
tro castellano tier.e aquí admiradores ' 
de todos l o s áb/.s, y sí ía novela cas-
tel'ana se hacti irradiar al resto de 
Espf ña y se exporta a la América es 
pañola en proporción no ¡g'talada 
por ninguna otra región hispana, ya 
que en Birce'ona, nutridas por el ca
pital CKtalán, radican las empresas ^ 

D O C T O R A N T O N I O R O S 

e n l i s t a 

EX-AYUDANTE DEL DOCTOR POYALES 
EX-MEDICO AGREGADO DE LOS HOSPITALES DE 

SAN JOSE Y SANTA ADELA Y DEL NIÑO JESUS, DE MADRIEl 
EX PENSIONADO EN LA INDIA Y EN EGIPTO. 
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